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1.-  OBJETO 

El objeto del presente documento es recoger las condiciones de diseño y construcción de los centros de 
almacenamiento y distribución de envases de gases licuados del petróleo (GLP) de 5ª categoría, establecidas 
en la ITC-ICG 02, aprobada por el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, así como las condiciones de puesta 
en servicio, su mantenimiento y control periódico. 

2.-  ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Será de aplicación a los centros de almacenamiento y distribución de envases de gases licuados del petróleo 
(GLP) de 5ª categoría afectados por la legislación española. 

Los centros de almacenamiento de 5ª categoría son aquellos con una capacidad nominal de contenido total 
hasta 500 kg, en almacenamientos en estaciones de servicio o en almacenamientos en locales comerciales. 

El cálculo de la capacidad nominal de contenido total de GLP de un determinado tipo de envase almacenado 
en un centro vendrá determinada por la siguiente fórmula:  

Ct = Cn x N x 0,65 

Siendo:  

Cn = Capacidad nominal del envase considerado.  

N = Número de envases del mismo tipo (tanto llenos como vacíos).  

La capacidad total será la suma de las capacidades parciales de cada tipo de envase. 

3.-  DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS CENTROS 

3.1.- Almacenamiento en estaciones de servicio 

En una misma estación de servicio podrá simultanearse el almacenamiento de: 

- Envases de GLP para vehículos con motor. 

- Envases de GLP no rellenables denominados «cartuchos» o depósitos móviles de hasta 3 kg de 
capacidad unitaria, denominados «populares». 

- Envases de GLP de hasta 15 kg de capacidad unitaria. 

En todo caso, la capacidad total máxima de almacenamiento será de 500 kg. 

En caso de presencia simultánea los almacenamientos serán independientes, y cada uno de ellos cumplirá las 
condiciones exigidas y distarán entre sí 5 m como mínimo. Dichas condiciones serán las siguientes: 

- Almacenamiento de envases de GLP para vehículos con motor. 

El almacenamiento de los envases se realizará en jaulas o expositores específicos para los mismos, 
con un máximo de dos alturas, separadas. 

- Almacenamiento de envases y cartuchos de GLP de capacidad unitaria no superior a 3 kg. 
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La extensión mínima será la precisa para colocar los envases dispuestos en jaulas o expositores de 
cuatro alturas, con una distancia entre éstas de 40 cm y que cada una de ellas pueda albergar tres 
filas de los envases de mayor diámetro. 

- Almacenamiento de envases de GLP de hasta 15 kg de capacidad unitaria. 

La extensión mínima será la precisa para colocar los envases dispuestos en jaulas o expositores con 
un máximo de dos alturas, separadas. 

Reglas comunes a las tres clases de envases: 
 

- Ubicación: 

Se situará el almacenamiento en espacios abiertos, pudiendo estar cubierto por la cubierta propia de 
la estación de servicio, y su piso no quedará a un nivel inferior al del terreno que lo circunde. Este 
emplazamiento no impedirá la circulación de vehículos para el acceso a los distintos servicios de la 
estación de servicio. 
 

- Tipo de construcción: 

Cuando tenga cubierta protectora, ésta será de material de clase A2-s3,d0, soportado por elementos 
metálicos, de hormigón o de cualquier otro material estables al fuego R 180. El pavimento, que será 
realizado con materiales de clase A2FL-s3, deberá reunir además las características de no ser 
absorbente y de no producir chispas cuando se produzcan choques con objetos metálicos. 
 

- Espacio de seguridad: 

Desde el límite del almacenamiento de envases se deberán guardar las distancias de seguridad 
siguientes: 

o 4 m a tubos de aireación, bocas de carga de los tanques y vías públicas. 
o 2 m a bordillos de los andenes de aprovisionamiento, andenes del estacionamiento para 

camiones cisternas, sumideros, aparatos surtidores y aberturas situadas a ras de suelo que 
comuniquen con locales de nivel inferior. 

 
- Protección contra incendios: 

Se dispondrá de 2 extintores portátiles de eficacia unitaria 21A-113 B, como mínimo. 
 

En el caso de encontrarse los envases almacenados en jaulas o expositores destinados a tal efecto, estos 
deberán cumplir las siguientes condiciones: 

- Estar construidos con materiales de clase A2-s3,d0. 
- Disponer de una superficie de ventilación, tanto superior como inferior, tal que permita la aireación y 

circulación del aire. 
- Asimismo, fuera del horario de servicio, no permitirán la manipulación de los envases desde el exterior 

por personal ajeno al servicio. 
 

3.2.- Almacenamiento en establecimientos comerciales 
 
En los establecimientos comerciales podrán existir zonas para el almacenamiento y venta de GLP en envases 
de capacidad inferior a 15 kg, envases populares y cartuchos no rellenables, que deberán cumplir, según los 
casos, las normas que se indican a continuación: 

- Almacenamientos con capacidad superior a 150 kg de GLP y máxima de 500 kg. 
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El límite máximo de almacenamiento será de 500 kg de gas, cualquiera que sea la capacidad unitaria 
de los envases. Estos envases se colocarán debidamente ordenados, o ubicados en jaulas o 
expositores destinados a tal efecto, en cuyo caso cumplirán las especificaciones indicadas en el 
apartado anterior para el almacenamiento en jaulas y expositores. 

Los límites de las zonas destinadas a la exposición y venta de los envases de GLP deberán estar 
señalados de manera visible. 

Las zonas en las que se encuentren los envases de GLP estarán situadas en planta baja, su nivel no 
quedará por debajo del terreno circundante y tendrán a nivel del suelo una o más rejillas con 
ventilación directa con una superficie mínima de 400 cm2 no pudiendo ser una dimensión más del 
doble de la otra. 

Desde el límite de la zona de almacenamiento de envases se deberán guardar las siguientes distancias 
de seguridad: 

o 4 m a comunicaciones con escaleras, sótanos u otros locales situados a un nivel inferior.  
o 8 m a arquetas, tragaluces, bocas de alcantarillado u otras aberturas que comuniquen con 

espacios a un nivel inferior, para zonas de almacenamiento que se encuentren en lugar 
cerrado. 

Se colocará a la entrada del establecimiento un cartel en donde se indique mediante texto o 
simbología: «Prohibido fumar en las zonas señalizadas». Asimismo se colocarán en la zona en la que 
se encuentran los envases de GLP uno o más carteles con la indicación de «Prohibido fumar a menos 
de 5 m de esta zona», de dimensiones suficientes y colocados en lugar adecuado para que se distingan 
con claridad. 

El establecimiento comercial deberá estar separado por muros exentos de huecos de otros locales 
ajenos. 

El pavimento de la zona destinada a almacenamiento de los envases de GLP, así como las plataformas 
en las que pudieran estar estibadas, serán de material clase A2-s3,d0.  

El techo del establecimiento comercial, en la zona destinada al almacenamiento de envases llenos, 
será de material de clase A2-s3,d0, siendo la estructura sobre la que descansa estable al fuego R 180. 
En caso contrario, la zona en la que estén situados los recipientes deberá estar protegida en su parte 
superior por una cubierta realizada con material de clase A2-s3,d0.  

Deberán prohibirse todas las actividades que impliquen la presencia de llamas incontroladas o de 
cualquier otra fuente de calor que irradie directamente sobre los envases.  

En un lugar próximo a la zona de exposición y venta de los envases de GLP dispondrá de tres extintores 
de eficacia 21A-113B.  

Las demostraciones de funcionamiento de los aparatos que se conecten a recipientes de GLP se 
realizarán por personal competente y previa adopción de las oportunas medidas de seguridad.  

Sólo podrán exhibirse en los escaparates los envases vacíos. 

- Almacenamientos con capacidad máxima de 150 kg de GLP. 

El área asignada para el almacenamiento de envases y cartuchos deberá estar separada de los lugares 
en los que puedan existir llamas incontroladas o fuentes de irradiación de calor que incida sobre los 
mismos. Esta área dispondrá de la ventilación necesaria y en ningún caso, estará situada en sótanos 
o semisótanos.  
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Las demostraciones de funcionamiento de los aparatos que se conecten a recipientes de GLP se 
realizarán por personal competente y previa adopción de las oportunas medidas de seguridad.  

En los escaparates solo podrán exhibirse los recipientes vacíos.  

El local comercial dispondrá, en lugar fácilmente accesible, de dos extintores con eficacia 13A-55B. 

Los envases o cartuchos se colocarán debidamente ordenados o en jaulas, pudiendo encontrarse 
ubicados en muebles expositores destinados a tal efecto, en cuyo caso cumplirán las especificaciones 
indicadas en el apartado anterior para el almacenamiento en jaulas y expositores. 

4.-  DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO 
 
La construcción y diseño de centros de almacenamiento y distribución de envases de GLP no precisa 
autorización administrativa. 

Una vez finalizada la construcción, en todo centro deberá llevarse a cabo una inspección por parte de un 
organismo de control, de los contemplados por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. 

El titular del centro de almacenamiento y distribución de envases de GLP o su representante legal deberá, una 
vez finalizada la inspección por organismo de control, con resultado favorable, presentar la siguiente 
documentación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma: 

- Memoria técnica en la que se incluyan los datos del titular de la instalación y ubicación del centro, 
incluyendo plano descriptivo de detalle de la instalación. 

- Certificado de inspección del organismo de control. 
- Justificante de pago de las tasas. 
 

Los centros de 5ª categoría podrán ponerse en servicio una vez sea presentada ante el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma la documentación reseñada.  

La presentación ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma facultará al interesado para la puesta 
en servicio, sin que ello suponga conformidad técnica por parte de aquél. 

5.-  MANTENIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO 
 
El titular de un centro será el responsable del buen uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones, 
elementos y equipos que lo forman.  

Además, el titular del centro de almacenamiento será también responsable de que dicho centro sea 
inspeccionado cada dos años por un organismo de control, quien comprobará que no se sobrepasa la 
capacidad total de almacenamiento de envases de GLP comunicada y que se siguen cumpliendo las condiciones 
y medidas de seguridad señaladas reglamentariamente.  

El organismo de control emitirá el correspondiente certificado de inspección, el cual entregará a su titular y 
remitirá una copia del mismo al órgano competente de la Comunidad Autónoma. Con independencia de lo 
anterior, los operadores de GLP al por mayor podrán realizar las visitas que estimen convenientes a los centros 
que suministren para comprobar el correcto funcionamiento, mantenimiento y conservación de las 
instalaciones, debiendo dar inmediata cuenta de las deficiencias o anomalías observadas al titular de las 
mismas y notificándolo al correspondiente órgano competente de la Comunidad Autónoma.  

No podrá suministrarse GLP a ningún centro de almacenamiento si el titular no acredita ante el operador, 
mediante una copia del certificado de inspección, que esta se ha efectuado con resultado favorable y en tiempo 
oportuno. 
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6.-  TRANSPORTE DE ENVASES DE GLP 
 
Los envases, tanto llenos como vacíos, con válvula de seguridad, se transportarán siempre en posición vertical 
en sus correspondientes jaulas para el transporte o correctamente estibadas. 

Los envases, tanto llenos como vacíos, deberán ir sujetos y se tomarán las disposiciones necesarias para evitar 
su caída durante el transporte.  

Queda prohibido el estacionamiento de vehículos que contengan envases de GLP, cualquiera que sea su 
volumen de carga, en estacionamientos subterráneos.  

Los vehículos particulares que transporten envases de GLP tendrán limitada su carga a 2 envases móviles de 
hasta 15 kg de capacidad unitaria.  

Los vehículos destinados al reparto domiciliario de envases conteniendo GLP se ajustarán además a las 
siguientes reglas: 

- La caja de los vehículos deberá tener aberturas laterales y en su parte posterior, al nivel del piso de 
la misma, a efectos de la fácil evacuación de los gases en caso de fuga.  

- Al entrar estos vehículos en un lugar que contenga más de 500 kg de GLP, se pondrá el 
correspondiente aparato cortafuegos adaptado al tubo de escape.  

- Los envases se tratarán con sumo cuidado, tanto en la carga y descarga de los vehículos como en su 
reparto a los consumidores, evitando en lo posible choques y otras causas que puedan afectar al 
normal estado de las mismas. 

- Se prohíbe llevar en los vehículos a personas ajenas al personal de servicio. 
- La dotación de extintores en los vehículos será:  

 
o Para vehículos de PMA igual o inferior a 3.500 kg: un extintor de eficacia 8A-34B para la cabina 

y otro de idéntica eficacia para la carga.  
o Para vehículos de PMA superior a 3.500 kg: un extintor de eficacia 8A-34B para la cabina y 

uno de eficacia 13A-55B para la carga. 
 

- El personal de transporte deberá conocer perfectamente el funcionamiento y utilización de los aparatos 
extintores. 
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